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Se suscribe en esta ciudad en 
la l ibrer ía de M i ñ ó n á 6 rs. al mes 
llevado á casa de l o s s e ñ o r e s suscri-
tores, y 10 fuera franco de porte. 

Los ar t í cu los comunicados y los 
anuncios &c. se dirig-irán á la Re
d a c c i ó n , francos de porte. 

•:HÜ;:. 

BOLETIN OFICIAL DE L A PROVI1VCIA D E LEON. 

A R T I C U L O D E OFICIO. 

Gobierno Político de la Provincia de Leoru 

E l S e ñ o r Gefe p o l í t i c o de lá Provincia de Lugo con 
Techa 14 del actual me dice lo tjue sig^ue.=:Esta Pro— 
"Yincia-contmua en el estado de t r á n q u i l i d á d q u e m á n í -
f e s t é ' á V. S. en mi oficio del dia 1 Í , sin quehaya h a 
bido, que yo sepa , otras ocurrencias dignas dé la aten-
•cion de V . S. que la de haberse acogido al indulto en 
diferentes puntos veinte facciosos., ó mas de los seis 
•de que le di conocimiento, c o n t á n d o s e en este numero 
F r . ^Benito R o d r í g u e z , esclaustrado del convento de 
San Francisco de Villafranca del Vierzo, natural de T u y , 
segundo del rebelde c a n ó n i g o Mart inc / , los titulados 
oficiales de la misma f a c c i ó n , Antonio Castro San J u r -
jo, José Otero, y los titulados sargentos Antonio Caide 
y Pedro de la P e ñ a ( a ) Cristos, todos con caballos ca
rabinas, sables, dos pistolas, cananas y municiones; y 
la de haber sido pasado por las armas de orden del Co--
m a ñ d a n t e militar de la izquierda del M i ñ o , á Alonso Gon
z á l e z , hermano del rebelde Santo.—Lo que me apre
suro á poner en conocimiento del p ú b l i c o para satis
f a c c i ó n de los buenos y d e s e n g a í i o y escarmiento de 
los que aun se lisongean de que pueda restablecerse un 
sistema contrario alas luces del dia.=Leon 20 de Mayo 
de 1837.—Juan Antonio Garnica. 

Gobierno Superior Político de la Provincia de León. 

A d m i n i s t r a c i ó n interior de los p u e b l o s . — C o r r e c c i ó n 
de abusos.—2.a seccion=Circularn.088.—Antonio Sutil 
vecino de Santa María del Paramo d i r i g i ó á esta Gcl 'a-
tura pol í t ica la siguiente esposteion. 

•Antonio Su ti vecino de Santa María del Paramo 
<eon el debido respeto espone á V . S. como en este pue
blo y en otros algunos de su mando pasa lo siguiente: 
Que todo mozo soltero que venga á pretender moza, 
luego que le ven los mozos del pueblo 1c cobran el 
piso, medio cántaro de vino y proclamado que sea le 
cobnm otro medio diciendo que es la paleute; y ¿ q u e 
icsuila de esto ? las quimeras, los golpes y aun otras co
sas quo arnislran á funestas consecuencias, como ha 
sucedido en este pueblo: el primero es el de salir á los 
e a m í n o s y quitar es la capa y llevarla á la taberna ; y 

aun mas, ha sucedido llevarles arras trandoá tirarles et» 
una laguna , y si piden justicia dicen es costumbre: 
largo sería de contar si fuese á decir los atentados que 
se cometen con estos abusos de co9tumbres.=A V . S. 
suplico se sirva prohibir los males que de esto resull .iu^ 
si lo cree por conveniente, pues se evi tarían muchos ma
les y en los pueblos habr ía paz y tranquilidad quitando 
costumbres de tan mala calidad. 

Informado de personas imparciales á la par que ce
losas del bien publico sobre la certeza del abuso que 
motiva la preinserta denuncia, y convencido que su 
tolerancia por mas tiempo sería consentir una rutina 
y práct ica perjudicial que no tiene á su favor oiro apo
yo sjno el capricho, dirigido por la arbitrariedad v el 
despotismo, s i g u i é n d o s e de a q u í los males que son con*-
siguientes, sobre todo cuando por desgracia aquel os 
bastante general en toda la Provincia, mi deber me 
impone la o b l i g a c i ó n de prevenir estrechamente á las 
justicias que tales hábi tos ó costumbres como contrario» 
á la libertad, é igualmente cualesquiera otras que ten
gan semejante ó idént ico origen , no las permitan en 
manera alguna,y ai-contrario, procuren desarraigar
las por los medios que la razón y la prudencia dicten 
como mas conducentes para la consecuc ión del referi
do objeto. Me prometo del celo y patriotismo de ios 
funcionarios á quienes incumbe el cumplimiento de 
« s t a circular procuren hater conocer a los pueblos , que 
las luces del siglo y las reformas en que se ocupa el 
Soberano Congreso Nacional, no se hermanan ni son 
compatibles con abusos de épocas remotas en que r e i 
naba el fanatismo 5 d i suad iéndo le s que si bien pudo 
autorizar aquellos h á b i t o s el mezquino interés part icu
lar; el general de la N a c i ó n reprueba las referidas cos
tumbres, y su destierro ó desaparición p r o d u c i r á i n 
defectiblemente resultados favorables, s e g ú n lo tiene 
acreditado la esperieiicia.=Leoii 22 de Mayo de iSS?^ 
=Juan' Antonio Garnica>=;Anton¡o G a r c í a , Secretario^ 

Comandancia general de la Provincia de León, 

E l E x c m o . Sr . C a p i t á n General de este ¿ i s * 
ir i to en oficio de 20 del corriente me dice lo 
que copio. 

„EI lixerno. S r . Secretario de Estado y del 
Despacho H e l a G u e r r a c o t í fecha i 3 del actual 
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a 3 9 
me dice lo qu« copio.—Excmo. Sr,—Por el Minis- pago correspondientes á los que por su calidad 
terio..de,Hacienda con fecha 7 del actual , se ha de Militares activos no tengan residencia fija en 
comunicado á este de la Guerra la Pveal orden h Provincia en que sufran la requisa , serán satis-
tiguiente. = E l Sr. Secreiario del Despacho de fechas por la caja de tolales de la misma en c u -
Hacienda , dice con esta fecha al Contador ge- yas cuentas se c o m p r e n d e r á n conforme á la r e g í * 
neral de Valores lo que sigue.— He dado cuenta <:uar!a.=De Real orden ó l o comunico á V . 
á S. M . la REINA. Gobernadora del espediente ins- para su inteligencia y efectos consiguientes, 
truido sobre las dudas que ocurren á varias oti- Lo traslado á V , S con el mismo objeto y £ 
c iñas de Rentas para el abono de los caballos fin que se sirva disponer se inserte en el Bolctnü 
requisados , en los t érminos que espresa el ar t í - oficial de esa Provincia. . . . . 
culo 6 . ° de la ley de 25 de Febrero ú l t i m o . E n Y á fin de que tenga la publicidad debida, 
-vista de ellas, de lo espuesto en su virtud tanto y cumpliendo con lo que S. E . previene en e l 
por esa Contaduría General de valores en sus preinserto oficio se inserta en el Bole t ín oficial, 
cosullas de 10 y 27 de Abril p r ó x i m o pasado i,eon 24 de Mayo de 1 837. Alonso Luis de Sierra., 
como por la Direcc ión General de Rentas en la 
suva de 10 del actual y de lo informado por 
la Contaduría General de d i s tr ibuc ión , de confor
midad con la Direcc ión General del Tesoro, se 
ha servido S. M . resolver q u é para la conta
bilidad de los documentos que producen la requi
s ic ión de caballos determinada en la expresada 
ley , se observe las reglas siguientes: 1-a Los 
recibos de caballos requisados con las formalidades 
que previene el art ículo 6 . ° de la ins trucc ión 
formada por el Ministerio de la Guerra á r o n s e -
ruencia de la ley de 25 de Febrero ú l t i m o .ingre
sarán en las Tesorer ías de Provincia como antici
paciones en papel de esta especie , y la cuenta 
y rarjon de las cartas de pago que en su equi
valencia deben dar los mismos Tesoreros selle-
varán bajo del correspondiente titulo Anticipa
ciones de caballos requisados." 2.a A c o n t i n u a c i ó n 

Intendencia de la Provincia de León. 
Nota de las fincas Nacionales cuya tasación fué pe

dida y se halla echa como t a m b i é n su capi ta l izac ión y 
son los siguientes. 

Venta. Renta 

Una casa del convento de monjas 
Recoletas de esta ciudad á la 
plazuela de San Marcelo que vale. 

Otra casa del mismo convento á 
la calle d é la Zapater ía que vale. 

Una huerta del propio convento 
en el lugar de'Onzonilla que vale. 

Veinte y cinco pedazos de tierra en 
t é r m i n o del lugar de Ardoncino 
del convento de monjas Carbaja-
las que valen 

U n prado al barrio 'del medio 
en el lugar de Vi l lor ía del con-
vento de monjas "de allí y otro 
llamado de los preseyones que 
vale. 

de los espresados recibos se p o n d r á nota de haberse 

espedido las equivalentes cartas de p a g o , y en U n q u i ñ ó n de tierra linar en ter-
esta. forma se p a s a r á n como dinero de la caja de mino de dicho pueblo que vale. 
Totales á la de l í q u i d o s , cuya o p e r a c i ó n d e j a r á Otro igual en dicho pueblo y del 
ori l lada la primera: 3.a Las cajas de l iquides p a - mismo convento que vale. . 

*. .. , . ' - . j j . Otro contiguo que vale 
s a r á n los mismos recibos a las ohemas de a d n n - -

i5a5o. 

8 y So. 

aSoo. 

3091. 

8000. 

7900. 

79 o0-
7900. 

Otro allí luego que vale 79 
nistracion Militar de sus respectivos distritos y Otro inmediato que vale, 
estas espedirán inmediatamente las cartas de pago Otro en la huerta olmar de dicho 
correspondientes con lo cual quedará también . pueblo que vale. . . . . . 

„ r , 1 , a Otro undante con el anterior que es 
perfectamente concluida esta operación: 4. C u a n - del mismo valor. . . . . • 
do llegue el caso de que los Ayuntamientos Otro inmediato que vale. . . . 
entreguen para pago de sus contribuciones á 
las Tcsorer íasde Provincia las cartas de pago dadas 
por esta en equivalencia de los recibos mencio
nados , se datarán de ellas en las cuentas de T o 
tales bajo el t í tu lo de "Reintegro por caballos 
requisados, " Exigiendo los correspondientes reci
bos á cont inuac ión de las mismas cartas de pago 
á los Ayuntamientos respectivos, o a sus l eg í t imos 
apoderados: 5.a Con los recibos de caballos requi-
sadosa Gcfes y o í i r i n s s Militares se j i v a r i í c a r á n lo 

8000. 

913 o. 

9170. 
9170. 

Sao. 

35o. 

a4o« 

238. 

239. 

239. 
140. 

275. 

275. 
275. 

L o que se anuncia al p ú b l i c o para conocimiento 
de los que pidieron las tasaciones. L e ó n y Mayo 32 
de 1837—Gutiérrez. 

Comandancia gen 'éral de la Provincia 
de León. 

L E O N E S E S . 
Por segunda vez S. M. me lia honrado 

tiur n* ligias 1.a, a.1 y 3." pero las cartas con poiierme a vuestra cabeza de Coman-
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liante (laneral, y uo os podéis figurar !a 
ÍIÍIICÍ' satisfiicoí^n (jue ten.'j-o en verme en
tre vosotros. Vuestra acreditada íidcHilad 
á nuestra inocente REINA., y el acenfíviuío 
an::>" á las iiisütuciones qnc felkiueaí aos 
rigen , os hacen acreedores á mi reconoe:-
micuto , y al de la Nación entera q«,3i; os 
contempla ilesos de la negra mancha que 
por desgracia se nota en otras Provincias : 
nada os resta que hacer mas que continuar 
la senda de fidelidad y patriotismo que os 
habéis trazado ; si como espero asi lo hicie
seis , en vano las vandas rebeldes intenta
rían pisar él fértil suelo de esta Provincia , 
pues en él hallarían su tumba. Sja bene
mérita Milicia IVacional, y pocos mas de 
nuestros valientes soldados son suficientes á 
• desvaratar las hordas de foragidos si un día 
tubiesen la íemeridad de acercarse á este 
suelo. S i , Leoneses , yo me prometo de 
vuestro valor y íidciidad lo que pudiera de 
un Ejército aguerrido , y me tengo por muy 
feliz en , ser vuestro compañero 9 ya ayu
dándoos en las fatigas militares como ciuda
dano , o ya conduciéndoos á alcanzar el 
laurel de la victoria si llegase el caso, este 
se halla muy distante 5 mas no obstante no 
omitiré inedio para estar prevenido, asi á la 
defensa de la Corte antigua de vuestros 
Reyes , como á lo general de la Provincia. 
La unión , decisión y patriotismo, son con 
loque se alcanzan las victorias, y el medio 
único para que la dulce paz que arreba
tara de nuestra amada Patria la ambición 
y el bandalismo fije en ella su asiento vol-
viéndolr. a dar su antigua gloria y esplen
dor. Asi lo espera de vosotros vuestro Co
mandante Geueral.=Leon 24 de Mayo 
de 1857.=Alonso Luis de Sierra. 

Concluye el inventario del convento de San 
Frailan de esta ciudad. 

Sigue la Sacristía. 

Cuatro pares do vinajeras con sus platillos de 
lo&a ordinaria. 

Ü n dosel con su cortina bordada. 
Doce Tamilletcs de hoja 4̂  lata, 
l ia O para la espectacion de N . S. 
U n a cruz procesional de mnclora plateada. 

3 4 O 
Una cajonpria de nogal con nueve cajones, y 

cuatro ¡li.icenas de lo mismo en sus es treñios 
lalei.ili .;; en cuyos cajones se encontraron los 
ornamentos siguientes. 

O R N A M E N T O . 

Cuatro ternos (de varios colores) uno blanco 
que le falta una estola v m a n í n n l o : dos e n 
carnados completos, y otro negio idem. 

Seis capas pluviales: dos blancas, dos encarnadas 
una neg'-a, y la otra morada. 

Quince casullas blancas, una de ellas sin g a l ó n , 
estola y manipulo, ocho casullas; dos verdes, 
tres moradas y tres negras. 

Cinco pafios de atril de varios colores. 
Veinte y cuatro paños de cál ices de diferentes 

colores. 
Seis bolsas de corporales de id. 
Cinco collarines de acól i tos . 
U n cirio pascual de cera pintado. 
Doce casullas encarnadas. 
Ocho roquetes con g u a r n i c i ó n de enrage. 
Dos manteles con g u a r n i c i ó n de lo mismo. 
Once amitos. 
Siete corporales dobles, uno sencillo. 
Treinta y cinco hijuelas. 
Trece corno-altares. 
Dos pafios de c o m u n i ó n . 
Ciento diez purificadores. 
Veinte albas con g u a r n i c i ó n , de encage. 
Una banda blanca y encamada. 
Tres corporales dobles. 
Ocho cingulos: dos de seda: tres de hilo j tres 

de fagero. . 
Dos cortinas de seda del Sto, Cristo. 
Tres frontales uno de ellos destruido. 
U n mantelete del Sto. Cristo. 
Siete cubiertas de seda moradas de lo* crucifijos 

en tiempo de pas ión . 

V A S O S S A G R A D O S . 

Una cagila de plata redonda, que sirve díe ro
p ó n , su peso ocho onzas y cuatro adarmes. 

Otra cagita también de plata y-redonda para el 
mismo uso que la anterior, su peso seis onzas 
y doce adarmes. 

U n cáliz de plata liso con su patena y cuchari
lla de lo mismo, su peso veinte j ties onzas 
y seis adarmes. 

Otro idem laboreado con su patena y cucharilla 
de plata, su peso catorce onzas y cuatro adarmes. 

U n cofrecito de concha con canloneras, cerrad 
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dura y llave de plata para custodiar las caja» 
de piala. 

NOTA. 
Los efectos anteriores de ornamento, vasos 

Sagrados y demás pertenecientes á la Iglesia del 
convento de San Froylan, se e n t r e g a r á n á Don 
Marcos P é r e z , Párroco de Renueva de esta c iu
dad como • encargado por el Señor Gobernador 
Ecles iást ico . 

C O N V E N T O D E S A N F R A N C I S C O D E ESTA! 
C I U D A D . 

COCINA. 

Primeramente tres espumaderaside.hierro. 
Dos cazos de cobre. 
Dos sartenes. 
U n perol de cobre. 
Una olla y un pote de lo mismo. 
U n a paleta de hierro. 
Dos candiles de idem. 
Seis ollas de P e r i g ü e l a . 
Seis tarteras grandes y p e q u e ñ a s de idem. 
•Una herrada para el pozo. 
Sesenta platos vastos de fábrica de Asturias.-
Treinta y dos tazas de idem. 
Doce idem. de barro de L e ó n . 
U n a media luna de hierro para picar. 
Dos cuchillos de lo mismo. 
Una cuchilla de idem. 
U n vasal viejo de chopo. 
U n cubo de madera con tre» arcos de '<hierro. 
U n tajo para partir carne. 
U n a mesa vieja. 
Dos barriles para escabeche. 
U n mortero de madera. 
Unas tenazas de hierro. 
Unas pas íguelas de mimbre para sacar la ba

sura. 
Dos vidrieras puestas en las ventanas de la 

.cocina. 

R E F E C T O R I O . 

Ocho manteles de lienzo. 

Veinte y cuatro servilletas de labrado 'ordmario 
muy usadas. 

Cuarenta y dos tazas ó cuencos para vino. 
Nueve mesas largas, algunas con cajón de ma

dera. 
Seis cajones de madera para servir á las mesas. 

Dos caperos de í d e m . 
Dos belones de bronce con sus pesas de hitrr* 

colgadas de una polea. 
Una campanilla fija en la pared. 
.Un banquillo de .madera. 

DISPENSA. 

Dos arcas grandes viejas. 
U n a mesa con su cajón de madera con u n «u-

chí l lo de hierro preso en ella para partir «1 
pan, 

Otra arca de í d e m vieja. 
U n a tinaja grande rota con dos eminas -de ce

bada. 
Cuatro barriles que fueron para cscábech*. 
U n a masera con un celcmin de garbanzo*. 
•Cuatro libras de cecina de cabrio. 
Diez y ocho libras de tocino. 
Unos varales de madera. 
Dos cántaros de paja. 
U n a picheta de cobre. 
Dos embudos de oja de lata. 
U n a tabla que sirve de asiento para estas ú t i l e s , 

sjünas tenazas de hierro con cadena de lo mismo. 
St continuará. 

.ANUNCIOS. 

Se hallan Tacantes y para arrendar las 
yerbas y pastos de las sierras de Truchas, 
Truchillas, Campo romo y la Osma situadas 
en las Cabreras , capaces de apacentar 
4500 cabezas de ganado lanar trashumante, 
que pertenecen a los bienes y rentas secues
trados al Señor Marques de Villafranca. 
Lías personas que quieran interesarse en este 
arriendo, asi como en el de los pres
tamos , decimales y partidos de foro com
prendidos en el mismo secuestro , podrán 
acudir en los dias 1.° y 12.° del inmediato 
mes de Junio a la villa de Villafranca del 
Vierzo y su casa consistorial, donde se 
^celebrarán los remates. 

Alivio de contadores ó cuentas ajustadas compuestas 
•especialmente para los que tengan necesidad de usarlas 
con frecuencia y aun [¡ara todos los que quieran cou 
seguridad saber los sueldos, rédi tos y alquileresque lea 
corresponden al dia ó por meses s e g ú n ocurra al respecto 
de un real hasta cien mil al año asi en el c o m ú n como 
en el visiesto. Por Don G e r ó n i m o G ó m e z G o n z á l e z , 
Oficial que f u é de la Contadur ía Principal de Renta» 
de esta Provincia. Se hallará en esta Imprenta á 6 ra. 
•ejemplar. 

Imprenta de Lopetedi, Calle de la Sal n.0 5, frente á la Botica de D. A: Chalanzon. 


